




































































































































































































~ ~~~1L7!~~ 'i'_;_r MINDEFENSA ~ 1 ca I a Honor ~ ~ to ~ CajaPromotorad<VlvlendaHllltarydoPollcla 

Bogotá D C., 22/11/2018 03:33:06 p. m. 

Señores 
JUAN GABRIEL URIBE BOHORQUEZ 
DR. LUIS ALBEIRO URIBE LÓPEZ LOMBANA 

AL CONTESTAR CITE: 03-01-20181122052002 

Fecha: 22/11/2018 03:33:06 p. m. 

Área: Subgerencia de Atención al Afiliado y 
Operaciones 

Asunto: Rechazo recurso de reposición y en subsidio apelación No. 37-01-2018082105793 
por extemporáneo. 

Mediante escrito radicado bajo el No. 3T-01-2018082105793 del día 21 de agosto de 2018, 
interpuso y sustentó recurso de reposición y en subsidio apelación contra el oficio No. 03-
01-20180706029667 con el fin de dar respuesta al mismo, nos permitimos realizar las 
siguientes: 

CONSIDERACIONES 

• A través de oficio No. 03-01-20180706029667 de fecha 06 de julio de 2018 la Entidad 

dio a conocer las consecuencias derivadas de la no acreditación, indicándole que contra 
dicho oficio procedían los recursos de reposición y/o apelación. 

• El contenido del oficio en mención fue notificado personalmente el día 31 de julio de 
2018 al apoderado del señor JUAN GABRIEL URIBE BOHORQUEZ , a quien se le 
remitió copia íntegra autentica y gratuita de dicho oficio y se le hizo saber que contra el 
mismo procedían los recursos de reposición y/o apelación, los cuales debían interponerse 
y sustentarse ante el mismo funcionario que lo profirió dentro de los (10) días siguientes 
a la notificación, conforme a lo dispuesto en los artículos 74, 76, 77 y 78 de la Ley 1437 
de 2011. 

• La Ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo" en sus artículos 76, 77 y 78, establece: 

"Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez 
(10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 



publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el Juez. ( .. ) " 

1 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito 
que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la 

1 

actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 1 

1 

1 

Los recursos deberán reunir además los siguientes requisitos: i 

'! 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido. ¡. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
J. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 1 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la (iirección electrónica 
si desea ser notificado por este medio. ( .. ) 1 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso 
no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 7, 2 y 4 del artículo 
anterio~ el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra e( rechazo del recurso 
de apelación procederá el de queja. 

No obstante, dicho recurso fue interpuesto y sustentado de manera ext~mporánea, es decir 
fue presentado el día 21 de agosto de 2018 debiéndolo presentar el día 15 de agosto 
de 2018. Teniendo en cuenta que se surtió la notificación personal el día 31 de julio de 

2016. 1 

i 

En mérito de lo expuesto, este Despacho: 

ARTÍCULO PRIMERO: 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

RESUELVE 

1 

1 

Rechazar el recurso de reposición y en subsidio apelación 
interpuesto por el apoderado del señor JUAN GABRIEL 
URIBE BOHORQUEZ por improcedente) de conformidad con 
la parte motiva de esta providencia. ·1

1

, 

Contra este acto administrativo procede .recurso de queja, la 
cual podrá interponerse y sustentarse directamente ante la 

1 

Gerencia General de la Caja Promotora de' Vivienda Militar y de 
1 

Policía, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 

notificación. 



ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo de conformidad con 
lo establecido en los artículos 66 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ING. ISMAEL ENRIQUE MARÍN DAZA. 
Subgerente de Atención al Afiliado y Operaciones. 

9· Firma ~ 
Elaboróyro 
ABOG. JULIETH ALEJANDRA SAAVEDRA MESA. 
Área de Atención al Afiliado. 

NIT: 88001lfl67·7 

Cont,o d, Contacto al Ciud,dano CCC ,n Bogotl (1) 518 8605 linea gratuita oaclonal 018000 919 429 
Portal WPb: www.ujahonor.gov.co Correo tlectrbnlro: conbch!nos@uj~honor.goY.to 

Carrera 54 N• 26-54 CAN - Bo¡oll D,C, Colombl• 
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